
Nueva protesta hecha por el Ministro de 
México en España contra los convenios 

que se dice ha celebrado el gobierno que 
ocupa la capital de la República, con el 

de S.M.C. 

Desde que en enero de 1858 se interrumpió el órden constitucional en los Esta- 
dos Unidos Mexicanos, comenzó A considerarse como seguro el arreglo de las 
diferencias oendientes entre México v Esnaña. Fundóse esa ooinion. va en el . . . . 
conocimiento de las ideas que profesa la administracion que triunfó en la capi- 
tal de la República, ya en la conducta, por desgracia casi constante, de todos 
los partidos del mundo, que reprueban lo que hizo su contrario, no tanto por 
razones de intrínseca justicia, cuando por motivos de conveniencia politica. 

Durante todo el año pasado, los periódicos europeos, y en particular los de 
EsDaila. anunciaron el indicado arrealo. hasta aue hace oocos meses se afirmó . . 
ya como negocio definitivamente concluido. EI supremo gobierno constitu- 
cional de la República guardó silencio mientras el convenio fué mas ó menos 
probable; mas hoy que se anuncia como un hecho consumado, ha creido que 
debe hablar en nombre de la nacion; porque aunque para salvar los derechos é 
intereses del pueblo mexicano, es sin duda bastante-la protesta que en 16 de 
marzo de 1858 hice y publique en esta capital y que repeti en 6 de junio en la 
ciudad de Berlin, es tambien muy conveniente reproducirla ahora, para que en 
ningun tiempo se pueda alegar como consentimiento tácito el silencio del go- 
bierno lejitimo. Al efecto en nota de 3 de mayo me previene el Exmo. señor 
ministro de relaciones esteriores: que «desde luego haga una nueva protesta, 
insistiendo especialmente en contra de la indemnizacion.a 

Careciendo de datos oficiales acerca del precitado convenio, tengo que limi- 
tarme. vara iuzearlo. á las noticias nublicadas en los oeriódicos de Madrid. Se- . .  
gun ellas, el gobierno presidido por el general Zuloaga, ha convenido en casti- 
gar á los culpables, en indemnizar los perjuicios ocasionados y en cumplir lisa 
y llanamente el tratado de 12 de noviembre de 1853; esto es, ha accedido á las 
tres ~ro~osiciones que el señor marqués de Pidal me   re sentó en iunio de 1857 
comó basas para arieglar las diferencias entre los do; paises. ~ a d a  diré acerca 
de la primera; porque reconocida por mi desde entónces su justicia, la acepté 
sin dificultad alguna. En cuanto á la tercera, baste considerar que nunca el go- 
bierno de la República se ha negado á cumplir el tratado, y que yo ofrecí 
cumplirlo á pesar de sus vicios intrinsecos; pero que al mismo tiempo reclamé 
la indebida introduccion de alaunos créditos en el fondo español(l). La revi- 
sion de esos créditos, que ha sido y es la única causa de los disgustos, fué perdi- 
da y fundada por México desde 24 de marzo de 1855: el gobierno español aun 

(1) Proposicion hecha en 7 de julio de 1857 
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no responde á la nota de esa fecha; Y por lo mismo es innecesario estenderse 
mas e" demostrar la magnitud de lo; Perjuicios que la nacion va á sufrir si se 
prescinde de ese exámen; porque no se trata solo de gravar los fondos públicos 
con mas de dos millones de pesos, sino de dar el carácter de deuda estranjera á 
la que es interior, contraviniéndose abiertamente al tratado de.1836. á la con- 
vericion de 1851 y al mismo tratado de 1853. 

Segun el primero. Mkxico debe pagar la deuda anterior A la independencia 
coma propia y nacronal. y Esparia de.crcrió de roda rwlamanon 6 pretensron 
acerca de ese punto, y declara á la República libre y quita para siempre de to- 
do responsabilidad en eslaparte: Los créditos de que se trata, son anteriores á 
la independencia. 

Conforme á la segunda, solo deben entrar en el fondo es~ariol los créditos 
de orlien y propiedad espa~?ola; mas no lo que, aunque de oiijen espaflol, han 
pasado á serpropiedad de ciudadanos de otra nacion. Los créditos reclamados 
han pertenecido á ciudadanos mexicanos. 

Seaun el tercero. ouedan leealmente reconocidos los credifos oue havan sido 
ya e&minados y /&idados con arreglo á la convencion de 18j1. P& consi- 
guiente, aunque los créditos hayan sido admitidos por México, si se demuestra 
que no lo fueron con arreglo á la convencion, deben ser escluidos del fondo. 
He aqui el fundamento Y el objeto de la revision: he aquí la causa de las dife- 
rencias entre México y Éspa~a i  he aquí la justa razon con que el gobierno de 
México protesta contra el convenio; y he aqui por último, permitaseme de- 
cirlo, la poca justicia con que se niega á la revision el gobierno español. 

La segunda ~rowsic ion relativa á la indemnizacion de los oeriuicios. ha si- - . . . , 
do fecundo pretesto para derramar injurias sobre mi patria y sobre mi sin un 
solo fundamento racional. Me'xico indemnizara los perjuicros, pidió el %no1 
Pidal en 23 de junio de 1857. Mfixico indemnizara. propuse yo en 7 dc julio de 
acuerco con los senorcs representanies de Francia e Inglaterra. si xprueba de- 
bidamenre. que se halla en alguno de los casos en que segun el derecho de gen- 
re.s loc superiores son responsables de la conducta de sus subditos. Y como esto 
no fue accotado. cl honorable lord Howden ~roouso  el mismo dia: Mkxico in- . . 
demnizaráconforme al derecho de gentes.- El señor Pidal rehuso: yo acepté. 

iEn dónde está la negativa de México para hacer justicia? jen dónde ese sis- 
tema de iniquidad que se ha imputado al aobierno de la República? ;De Darte 
de quien e\& la m&. cl derkho civil ;la ley de las naciones? ;~Gncedcria 
algo may Esparia A Francia. 6 esta a Inglaterra? ;Porqué, Dueh, sc cxiae de Mé- 
xico lo quede ningun otro pueblo? Grande 6 pequeno, iico ó pobre, bien ó 
mal constituido, es tan soberano como los demas pueblos de la tierra; y si tiene 
los mismos deberes que los otros, tiene tambien los mismos derechos. 

Basta esta sencilla esposicion, fielmente ajustada á la verdad, para demostrar la 
intrinseca injusticia de la indemnizacion en términos absolutos. Pues bien: si esta 



orooosicion era cierta en iulio de 1857. ;aue será en iunio de 1859? Si era cierta . . . -. 
cuando aun estaba fresca la sangre de las vinimas, pendientes los procesos, ignora- 
da la verdad, vivos los reos y ultrajada la ley; iqué sera cuando la5 vinimas estan 
aplacadas. concluidas las causas, conocidos los hechos, ajusticiados los reos y sa- 
tisfecha la ley? Si era cierta cuando á lo menos habia motivos para dudar; iqué se- 
ra cuando no hay mas que razones para creer? Si pues conceder entonces la indem- 
nizacion, era perjudicar gravemente á la Republica, ¿qué sera concederla hoy? 

En el horrible cabiloyo de los crímenes gratuitamente imoutados á México. figu- 
ra como prominente 1; panicipacion enlos atentados contra algunos españoles 
atribuida no ya á agentes secundanos. sino á altos funcionarios, al gobierno mis- 
mo del Cor&fort. Vano fue alegar con fundadas razones, que la moral, 
la justicia, la utilidad publica y el mismo interes privado hacian imposible tal 
hecho. Vano fué preguntar la conveniencia y el objeto que el gobierno podria tener 
para obrar de esa manera, pues que aun para cometer el crimen, se necesitan un 
motivo. un fin. un resutado. Vano fué. w r  dtimo. oresentar como vruebas la . . 
constante persecucion de los criminales, la actividad incesantemente recómendada 
á los maeistrados. el nombramiento de un iuez esmial. la creacion de una oolicia 
esclusiva, y la deferencia, alguna vez hasta indebida, y nunca agradecida por los 
agentes de Espana y los interesados en aquellos lamentables acontecimientos .... 
Era una cuestion de partido; y se debia j&ar con la lógica de los partidos. Era 
una arma que la desgracia puso en las manos del partido reaccionano; y que este 
descargó sin conciencia contra aquel gobierno, para derribarle, aunque entre sus 
sangrientos escombros pueda perderse la nacionalidad de la República. 

Cayó el general Comonfort; y el gobierno que le sucedió en la capital, aclamado 
en los txriódicos de Madrid no solo como imvarcial, sino como amiao de Esoaña. 
justifico de la manera mas perfecta los actos.de la administracion aiterior. ~ o m -  
puesto de txrsonas contrarias al órden constitucional y triunfante despues de una 
iucha de dhs anos, era natural, que si no por odio Ó venganza, á lo menos como un 
elemento politico, procurase la wmvleta aclaracion de los hechos. La causa de San 
Vicente se concluyó sin que apareciesen los crúnene imputados al gobierno, y el 
mes de septiembre subieron al patibulo cinw de los principales asesinos. He aquí 
una nueva prueba de la injusticia con que se ha juzgado á la República; por que 
una sentencia ejecutoriada es la verdad. 

Mas por fortuna podemos apoyarnos en otro fundamento indestructible; por- 
que ri toda sentencia tiene a su favor la vresuncion de iusta. la de San Vicente 
cuenta ademas con dos circunstancias gravisuiias. La primeia es, que los jueces 
que en las tres instancias la pronunciaron, fueron nombrados por el general Zulo- 
&a y pertenecen al partido político que domina en la capital. NO puede por lo mis- 
mo ni sospecharse siquiera la atenuacion del delito, ni menor el disimulo respecto 
de los que pudieran aparecer como cómplices. 

La segunda es, que de los cinco reos ejecutados, cuatro fueron convictos y con- 
fesos y uno solo convicto. Si todos se hubieran hallado en este caso. pudiera tal 



vez, exajerandose la injusticia hasta la calumnia. atribuirse el fallo á un error ó á 
culpable tolerancia; porque pudiera decirse que el juez, segun su personal inten- 
non, habia calificado indebidamente los hechos. Pero ioue orueba ouede admitir- " .  . 
se contra la confesion? El que hoy se confiesa reo de un crimen. 1nd"dablemente lo 
ha cometido; puesto que ya no hay tormentos para arrancar al débil cuerpo del 
hombre revelaciones que no dicta su conciencia. 

Ahora bien: si los principales reos estan castigados; si del proceso principal 
no resulta ninguno de los casos en que segun el derecho de gentes son respon- - 
sables lo, gobiernos; ;en que pucdc fundarre la indemniacion? Cicrto es que 
algunos españole$ han sido perjudisadoc: pero ¿basta esto solo para haser rer- 
oonsable á la nacion. esoecialmente desoues de haber hecho iusticia de los cul- 
pables! ;A que quedaria reducida la independencia de la re publica.,^ rc esra- 
bleciera \emejante precedente? Sujeios asi lo\ dzlitus a indignoaforo,el erario 
público quedaría á merced de estranjeros malvados, que en un trafico, tan 
inmoral como seguro podrian especular no solo con sus bienes. sino con su 
propia sangre. dividir acaso el precio de aquellos y de esta con ladrones y 
asesinos. ~Admitirian los gobiernos de Europa este fatal princivio entre los 
que forman la ley de las naciones? ¿Porqué, pues, se quiere aplicar a México? 

Oueda nor lo mismo demostrado: oue el convenio aue se dice haber celebra- - 
do el general Zuloaga con el gobierno de S.M.C., es intrinsecamente injitsto y 
eminentemente perjudicial á los derechos y á los intereses de la República me- 
xicana. Mas aun suponiendo que se haya celebrado en distintos términos; aun 
suponiéndolo arreglado a la equidad, no por eso puede subsistir. Podrá acaso 
ser justo; podrá ser hasta conveniente, si se quiere; pero siempre será nulo. por 
haber sido celebrado por un poder de todo punto incompetente. 

No habiendo logrado arreglar las diferencias con el senor marqués de Pidal, 
me retiré de Madrid el dia l a  de agosto de 1857, despues de presentar al gobier- 
no español un Memorandum y cuando Espafia habia aceptado ya la mediacion 
que ofrecieron la Francia y la Inglaterra. Hallabase aun pendiente en México 
esta nueva negociacion, cuando en 21 de enero de 1858 triunfó en la capital el 
gobierno reaccionario y comenzó la horrible guerra civil que hace diez y siete 
meses devora á la República. Pero esa administracion estuvo desde el principio 
muy distante de ser un gobierno nacional; y asilo reconoció ella misma cuan- 
do al dirieirse oor nrimera vez al oueblo mexicano. diio esoresamente: oue tal . . 
vez no seria mas que el «gobierno de algunos departamentos; y que su repre- 
sentacion seria la aue la Reoublica ~uisiera darle.» Y en efecto: no ha sido mas 
que gobierno de algunas ciidades y ia República no le ha dado aun la represen- 
tacion nacional. 

En un mismo dia, 16 de marzo del año pasado, recibí dos órdenes diametral- 
mente contrarias: por la una disponia el gobierno reaccionario que cesase la le- 
gacion que estaba a mi cargo; por la otra me mandaba continuar en ella el go- 
bierno constitucional, oue se habia organizado legitimamente en Guanajuato 



el 19 de enero, esto es, antes de la ocupacion de la capital; circunstancia que no 
debe olvidarse. No por afecciones del partido, ni menos por interés personal, 
sino por la intima con\ iccion. de que cl gobierno de MexiL.0 no cra el gohierno 
de la Kepuhlica. me r i en el i au )  dc no cuniplir \us Ordeiie, ) adema, dc protes- 
tar Zoiitra ;ualquier coiivenii~ que zelebra,~ don C I  gobierno ?\pan01 Bien 
conoLi que r\a conducta iba a \rr ohjcto de la cr ir i~a ) aun de la hurla: pero 
como ninnun azto de mi tida ha \idti ciccutado Lon mas nlcna ) >?cura con- - ~. 
ciencia, me decidi á arrostrar no ya la persecucion, sino algo mas, el ridiculo. 
Cumpli mi deber: el tiempo ha puesto su imborrable sello a mi protesta: y a los 
diez ; siete meses es una verdadlo que en ella escribi; porque si el general Zuloa- 
ga en los diez primeros apenas pudo gobernar en algunos Estados, el general 
Miramon, sustituto de aquel, en los siete últimos no ha logrado ser reconocido 
mas que en algunas ciudades, viéndose obligado A defender hasta las calles 
mismas de la capital. 

El eobierno constitucional tiene hoy tan fundado derecho como entonces: 
porq& hoy, como entonces, es la ley, no es la revolucion. Pero el hecho es mas 
importante: Dorque hoy domina en mayor territorio; porque hoy le obedece . . . . 
mayor número de habitantes; porque hoy ocupa todos los puertos, y porque 
hoy esta reconocido por una de las primeras naciones. Como entonces dije, el 
reconocimiento hecho por los ministros estranjeros, no lejitima los gobiernos, 
que no pueden deber su existencia mas que a la voluntad del pueblo; pero 
siempre es un hecho altamente significativo, que los Estados Unidos de Ameri- 
ca, que reconocieron al general Zuloaga como gobierno de hecho, hayan reco- 
nocido despues al gobierno constitucional; porque ese acto cuando menos 
prueba que este es ahora mas gobierno de hecho que entonces. Y como su de- 
recho ha sido siempre el mismo, resulta necesariamente, que es el verdadero 
gobierno de la República. 

Ahora bien: ¿pueden obligar á la nacion actos ejercidos por autoridades ile- 
jitimas? Los contratos que graven las rentas publicas; las hipotecas y las ventas 
de los bienes eclesiásticos, hechas en fraude de la ley de desamortizacion, 
¿pueden subsistir, cuando el gobierno que ha dictado esas medidas, no es obe- 
decido por las tres cuartas nartes de los mexicanos? Sin duda aue no. Y si esto 
es asi tlatandose de negoc'ios con particulares, ¿que será cuando se trata de 
una cuestion internacional? Graves y trascendentales son los  rimer ros; pero 
mas grave y trascendental es la segunda; porque no es una cuesiion de dinero, 
sino de decoro; porque no solo perjudica los intereses, sino los derechos de la 
República; porque no solo importa la aceptacion de un hecho indebido, sino la 
sancion de un principio injusto; y porque en fin, no solo causa males de pre- 
sente, sino que entraiia otros mayores en el povenir. 

Y como el gobierno constitucional está decido á salvar los intereses, los de- 
rechos y el decoro de la nacion; y como de buena fe desea que se arreglen las 
diferencias con Espaiia, de un modo tan sólido como honroso, cree de todo 
punto necesario hacer conocer su resolucion en tan importante negocio. Por lo 



mismo: en nombre de la República mexicanaprotesto de la manera mas solem- 
ne contra cualquier convenio que haya celebrado ó celebre el gobierno estable- 
cido en la capital, con el de S.M.C., quedando en consecuencia el gobierno 
legitimo en plena libertad para obrar como lo estime conveniente, y para recla- 
mar los perjuicios que se sigan á la nacion. Repito asi mismo: que esta, 
cumpliendo con lo que debe á las demás, castigará á los culpables, indemniza- 
rá conforme al derecho de gentes, y cumplirá el tratado de 1853, exijiendo 
siempre la revisioii de los crkditos que se han introducido indebidamente en el 
fondo español. 

Nadie puede prever el termino de laguerracivil: el triunfo dará mas o menos 
importancia de hecho á esta protesta; pero ella, en todo caso, será un testimo- 
nio auténtico de la justificacion y de la buena fe del gobierno constitucional. 

Paris, 8 de junio de 1859. 

J.-M. Lafragua. 
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